
2021-SUCESION CAUSANTE: JAIRO JESUS ALONSO BURGUES. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), diez de febrero de dos mil 

veintidós. 
 
 
Se reconoce a la doctora Claudia Patricia Cáceres 

Cáceres, como apoderada del interesado reconocido, señor Juan José 
Alonso Borrero, en la forma y términos del poder de sustitución conferido por 
el doctor Daniel Giovanny Díaz González. (Artículo 76 del C. G. del P.). 

 
 
Notifíquese.                         
 
 
 
La Juez      
  
 
 
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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